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lución del Juzgado no puede sanar la eventual vulne-
ración del derecho fundamental que se dice padecida.

Hecha esta precisión, interesa significar que las actua-
ciones que el órgano judicial había de realizar, una vez
concluido el trámite de alegaciones, no revestían espe-
ciales dificultades que justifiquen el retraso padecido.
En tal sentido, la paralización del proceso durante dos
años contravino, sin duda, lo dispuesto en el párrafo
segundo del art. 10 de la Ley sobre Responsabilidad
Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor,
aprobado por el Decreto 632/1968, de 21 de marzo,
Decreto parcialmente modificado por la Ley 30/1995,
de 8 de noviembre. Según dispone dicho precepto, el
Auto por el que se determine la cantidad líquida máxima
que puede reclamarse como indemnización de daños
y perjuicios «sólo se retrasará por el tiempo imprescin-
dible para que, con audiencia e intervención de los per-
judicados y de los aseguradores, se lleven a cabo las
comprobaciones que se estimen necesarias, de oficio
o a petición de parte». Por otra parte, el hecho mismo
de la inmediata cesación de la paralización tras la inter-
posición del recurso de amparo pone de manifiesto que
la tardanza judicial no puede encontrar justificación en
una supuesta complejidad de la tarea a realizar.

4. Tampoco puede apreciarse que la dilación pade-
cida resulte imputable a la ahora demandante de amparo.
En efecto, su conducta procesal merece calificarse sin
ambages de diligente puesto que denunció reiterada-
mente ante el órgano judicial la vulneración del derecho
fundamental a un proceso sin dilaciones indebidas y dejó
transcurrir un plazo más que razonable y prudencial des-
de que denunció el retraso hasta que acudió en amparo
ante este Tribunal Constitucional.

Por otro lado, esta misma diligencia procesal resulta
plenamente acorde con la relevancia del interés que en
el proceso tenía la demandante de amparo (STC
58/1999, fundamento jurídico 6.o), habida cuenta de
que el Auto, cuyo dictado se interesó repetidamente,
había de fijar el límite máximo de la cantidad indem-
nizatoria a que pudiera tener derecho.

5. En lo que atañe a la conducta del órgano judicial,
resulta evidente su incidencia sobre la producción de
la dilación. Así lo pone de relieve su falta de diligencia
para llevar a cabo las comprobaciones precisas para pro-
ceder al dictado del Auto indemnizatorio.

Efectivamente, aun cuando, como ya hemos tenido
ocasión de recordar, el concepto de dilaciones indebidas
no ha de identificarse sin más con el respeto a los plazos
procesales, parece indudable que una paralización pro-
longada durante más de dos años no puede considerarse
en modo alguno acorde con la celeridad que el legislador
quiso imprimir a la tramitación del Auto de fijación de
la cuantía máxima a percibir en concepto de indemni-
zación por daños y perjuicios. De donde debe concluirse
que la falta de diligencia del órgano judicial ha ocasio-
nado que se hayan rebasado los «márgenes ordinarios
de duración de los litigios del mismo tipo» (SSTC
223/1988, fundamento jurídico 3.o; 10/1997, funda-
mento jurídico 8.o; 21/1998, fundamento jurídico 2.o
y 78/1998, fundamento jurídico 3.o).

6. Todo lo indicado nos mueve a estimar que la
prolongada inactividad procesal padecida por la ahora
demandante en amparo carece de justificación, por lo
que no resulta razonable (SSTC 144/1995, fundamento
jurídico 3.o; 180/1996, fundamento jurídico 8.o;
10/1997, fundamento jurídico 9.o y 124/1999, funda-
mento jurídico 5.o). En consecuencia, ha de apreciarse
y declararse que se vulneró el derecho fundamental a
un proceso sin dilaciones indebidas (art. 24.2 C.E.), sin
que proceda hacer pronunciamiento alguno sobre la pos-
tulada remoción de la pasividad judicial ya que, una vez

interpuesta la demanda de amparo, cesó la inactividad
jurisdiccional lesiva del expresado derecho fundamental.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el presente recurso de amparo y, en su con-
secuencia, declarar que ha sido vulnerado el derecho
fundamental de la recurrente a un proceso sin dilaciones
indebidas (art. 24.2 C.E.).

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a trece de diciembre de mil nove-
cientos noventa y nueve.—Pedro Cruz Villalón.—Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera.—Pablo García Manza-
no.—Pablo Cachón Villar.—Fernando Garrido Falla.—María
Emilia Casas Baamonde.—Firmado y rubricado.

1173 Sala Segunda. STC 231/1999, de 13 de
diciembre de 1999. Recurso de amparo
148/1999. Promovido por «Punta La Plata,
Sociedad Anónima», respecto de la tramita-
ción por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
de un recurso de casación interpuesto por el
Abogado del Estado en un contencioso sobre
una licencia de obras otorgada por el Ayun-
tamiento de Estepona. Supuesta vulneración
del derecho a un proceso sin dilaciones inde-
bidas: denuncia de la dilación, al sustanciar
un recurso de casación contencioso-adminis-
trativo durante más de cinco años, dos meses
antes de interponer el recurso de amparo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Carles Viver Pi-Sunyer, Presidente; don
Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego González
Campos, don Tomás S. Vives Antón, don Vicente Conde
Martín de Hijas y don Guillermo Jiménez Sánchez, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 148/1999, promovido
por la empresa «Punta La Plata, Sociedad Anónima»,
representada por el Procurador don Juan Carlos Estévez
Fernández y asistida por el Letrado don Ignacio Pérez
Vargas, contra las dilaciones indebidas padecidas en la
tramitación del recurso de casación seguido ante la Sec-
ción Quinta de la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en relación con las actuaciones núm. 2.675/1994. Han
intervenido el Abogado del Estado y el Ministerio Fiscal
y ha sido Ponente el Magistrado don Vicente Conde
Martín de Hijas, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el día 13
de enero de 1999 la empresa «Punta La Plata, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador don Juan Car-
los Estévez Fernández, interpuso recurso de amparo con-
tra las dilaciones indebidas sufridas en la tramitación
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del recurso de casación núm. 2.675/1994 ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

2. Los hechos en los que se fundamenta la demanda
son, en esencia, los que siguen:

a) En el año 1989, y con arreglo al cauce especial
de impugnación del art. 66 de la Ley Reguladora de
las Bases del Régimen Local (en adelante L.R.B.R.L.), la
Abogacía del Estado interpuso recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía (Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga)
contra una licencia de edificación concedida por el Ayun-
tamiento de Estepona (Málaga) en favor de la empresa
hoy solicitante de amparo. Tras acceder a la suspensión
del acto impugnado, la Sala desestimó el recurso median-
te Sentencia de 23 de marzo de 1993.

b) Frente a ella el Abogado del Estado preparó en
mayo de 1993 recurso de casación, que se tuvo por
preparado en el mes de julio del mismo año, a resultas
de lo cual la Sala de Málaga acordó elevar las actua-
ciones al Tribunal Supremo por providencia de 22 de
marzo de 1994 (se recibieron el día 14 de abril de 1994).
Según solicitaba el Abogado del Estado en sus escritos,
la preparación y posterior interposición del recurso de
casación mantuvo la suspensión de la licencia impug-
nada.

c) Una vez asignado en octubre de 1994 número
de orden al recurso y abierto el plazo para la interposición
del mismo, ello se verificó el día 21 de noviembre de
1994. Mediante providencia de 16 de febrero de 1995
la Sala lo admitió y abrió el plazo de oposición a la
casación.

d) Tras formalizarse los escritos de oposición por
parte del Ayuntamiento de Estepona y de la entidad
hoy solicitante de amparo, por una nueva providencia
de 27 de abril de 1995 el recurso quedó pendiente
de señalamiento, cuando por turno correspondiese, para
deliberación y fallo.

e) En vista de la tardanza en verificarse lo dispuesto
en referida providencia, la empresa «Punta La Plata,
Sociedad Anónima», presentó ante la Sala el día 17 de
noviembre de 1998 un escrito para que, en virtud del
art. 237 L.O.P.J., impulsara la tramitación del recurso,
poniendo asimismo de manifiesto los daños y perjuicios
que le estaba causando la suspensión de las obras (que
duraba desde la inicial interposición del recurso con-
tencioso-administrativo por el Abogado del Estado el mes
de agosto de 1989).

f) En respuesta a ello la Sala dictó providencia al
cabo de diez días (el 27 de noviembre de 1998) en
la que, además de cambiar de ponente, señalaba que
procedería al señalamiento «cuando ello sea posible».

3. No verificándose el señalamiento, la empresa
«Punta La Plata, Sociedad Anónima», interpuso el día
13 de enero de 1999 demanda de amparo constitucional
en la que entendía que los aproximadamente cuatro años
y ocho meses transcurridos desde la entrada de la casa-
ción en el Tribunal Supremo en abril de 1994 lesionan
su derecho fundamental a un proceso sin dilaciones inde-
bidas (art. 24.2 C.E.). Por ello, y reiterando que la sus-
pensión de la licencia inicialmente concedida se pro-
longaba desde hacía casi diez años, solicitó de este Tri-
bunal que dictase Sentencia que otorgase el amparo
y declarase vulnerado su derecho, así como que adop-
tase medidas para que cesase la dilación.

4. Mediante providencia de 23 de marzo de 1999
la Sección Tercera de este Tribunal admitió la demanda
de amparo y solicitó a las Salas de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía y del Tribunal Supremo la remisión de las actua-
ciones y asimismo el emplazamiento de quienes hubiera
sido parte en el pleito.

Una vez personado el Abogado del Estado y recibido
testimonio de las actuaciones, mediante escrito de 7
de junio de 1999 el Tribunal Supremo remitió la Sen-
tencia sobre el recurso de casación núm. 2.675/1994,
que había sido señalada por providencia de fecha 8 de
abril de 1999 y que había sido dictada el día 3 de junio
de 1999 en sentido desestimatorio.

5. Por providencia de 28 de junio de 1999 la Sec-
ción acordó, según el art. 52 LOTC, dar vista de las
actuaciones a la empresa recurrente, al Ministerio Fiscal
y al Abogado del Estado para que formulasen ale-
gaciones.

6. La empresa «Punta La Plata S.A.», ratificándose
en lo expuesto en el escrito de demanda, afirmó en sus
alegaciones, con cita de una Sentencia constitucional
(la STC 21/1998), que el hecho de haberse dictado Sen-
tencia posteriormente a la interposición y a la admisión
del amparo no implica pérdida de objeto del mismo ni
puede reparar la vulneración del art. 24.2 C.E.

7. El Abogado del Estado centró sus alegaciones
en la argumentación de la entidad demandante de ampa-
ro referente a la suspensión de la licencia desde hace
ahora más de diez años (durante la primera instancia
en la Sala de Málaga y durante la tramitación de la casa-
ción). A su juicio, se trata de una circunstancia que apa-
rece constantemente en el escrito de demanda y que
hace que la dilación reprochada no esté tanto en la dura-
ción de la casación en relación comparativa con otros
recursos sino en la falta de impulso o aceleración del
asunto. Consideró que los supuestos perjuicios derivados
de la tardanza en la resolución judicial no pueden ser
criterio de despacho de los asuntos sino que, por el
contrario, ello se ha de hacer según estricto orden de
entrada (tal y como señala el art. 249 L.O.P.J., y en
el orden contencioso-administrativo los arts. 78.3
L.J.C.A. de 1956 y hoy 63.1 L.J.C.A. de 1998), pues
de lo contrario bastaría que cualquiera de las partes diri-
giese un escrito lamentando la tardanza y razonase los
perjuicios que ello le reporta para que los tribunales tuvie-
ran que alterar el orden cronológico de asuntos según
su número de entrada por un orden cronológico de pro-
testas, y ello en merma de los derechos de los usuarios
de la Administración de Justicia más pacientes o de
los menos avisados. Dar prioridad a los asuntos que,
según los recurrentes, acumulen un retraso que cause
mayor perjuicio atentaría gravemente contra la igualdad.
A este respecto el Abogado del Estado afirmó que la
existencia de medidas cautelares como la suspensión
del acto recurrido, aplicada en este caso, no puede ser
argumento para acelerar la tramitación de un pleito sino
que por el contrario constituye una garantía de la eficacia
de la resolución final.

Asimismo, sostuvo que la empresa solicitante de
amparo no ha intentado acreditar que el retraso padecido
en la tramitación de la casación era anormal o excesivo
en relación con otros procesos similares de que conoce
la misma Sala del Tribunal Supremo. El representante
del Estado señaló que por desgracia es del todo habitual
que la Sección Quinta de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo se esté aun pronunciando sobre recursos de
apelación (es decir, ingresados antes de la entrada en
vigor de la Ley 10/1992 que introdujo la casación en
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo), con
una duración de la casación, por tanto, de más de siete
años. Por ello consideró que una tramitación de un recur-
so de casación contencioso-administrativo en aproxima-
damente cinco años y dos meses (desde la entrada de
las actuaciones en el Tribunal Supremo en abril de 1994
hasta la Sentencia de 3 de junio de 1999), o cuatro
años y siete meses (contados desde la providencia de
octubre de 1994 en la que el Tribunal Supremo tuvo



BOE núm. 17. Suplemento Jueves 20 enero 2000 37

por recibidas las actuaciones hasta el momento de dic-
tarse Sentencia) no excede de la media existente en
el órgano jurisdiccional. Finalizó solicitando la desesti-
mación de la demanda de amparo.

8. En sus alegaciones el Fiscal comenzó por negar,
con cita de varias Sentencias constitucionales recientes,
que la circunstancia de haberse dictado Sentencia una
vez interpuesta y admitida la demanda de amparo supon-
ga la desaparición de su objeto, pues la dilación indebida
no se sana por el simple hecho de que el órgano juris-
diccional dicte una resolución tardía. Una vez hecha esta
afirmación, analizó el fondo de la vulneración constitu-
cional invocada, recordando que el «plazo razonable»
en la tramitación de los procesos a que obliga la juris-
prudencia tanto del Tribunal Constitucional como del Tri-
bunal Europeo de Derechos Humanos es un concepto
jurídico indeterminado cuya concreción se efectúa con
arreglo a varios criterios (la complejidad del asunto, los
márgenes de interés que en el pleito arriesga el recurren-
te y la conducta procesal de éste y del órgano juris-
diccional).

Teniendo en cuenta que entre la entrada de la casa-
ción en el Tribunal Supremo en abril de 1994 y la pro-
videncia de 27 de abril de 1995 que dejaba las actua-
ciones pendientes de señalamiento para votación y fallo
la tramitación fue aparentemente normal pero que entre
esta fecha y la interposición de la demanda de amparo
en enero de 1999 las actuaciones estuvieron totalmente
suspendidas, y asimismo que la parte recurrente instó
el impulso del procedimiento, el Fiscal consideró que
se debe estimar el amparo (al igual que en la STC
21/1998, resolutoria de un caso a su juicio parecido).
En efecto, ni la complejidad del asunto ni la conducta
procesal de las partes sirven de justificación a la demora
en resolver sino que ello obedeció a una causa extraña
y ajena a la esencia del proceso de casación, causa úni-
camente afectante al funcionamiento de los órganos de
la Administración de Justicia. De manera que el período
de inactividad procesal y por tanto la demora en resolver
el recurso de casación han determinado la vulneración
del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas (art.
24.2 C.E.). En cuanto al alcance de la Sentencia esti-
matoria, ésta debería limitarse al reconocimiento de la
vulneración producida, pudiendo ello servir de base, en
su caso, para acreditar el funcionamiento anormal de
la Administración de Justicia a efectos de una eventual
solicitud de responsabilidad patrimonial.

9. Por providencia de 9 de diciembre de 1999 se
señaló para la deliberación y fallo el día 13 siguiente.

II. Fundamentos jurídicos

1. Previamente al análisis del fondo del asunto
hemos de pronunciarnos sobre si el presente proceso
constitucional tiene todavía objeto, habida cuenta de que
una vez interpuesta y admitida la demanda de amparo
el Tribunal Supremo dictó la Sentencia en el recurso
de casación de que se trata. Como hemos dicho en otras
ocasiones (SSTC 21/1998, fundamento jurídico 2.o,
78/1998, fundamento jurídico 2.o, 58/1999, fundamen-
to jurídico 3.o, 124/1999, fundamento jurídico 1.o, o
125/1999, fundamento jurídico 2.o), este tipo de ampa-
ros basados en la vulneración del derecho fundamental
a un proceso sin dilaciones indebidas (art. 24.2 C.E.)
no pierden su objeto por el hecho de dictarse una Sen-
tencia tardía pues tal vulneración, de existir en el momen-
to de la interposición de la demanda de amparo, no
puede considerarse reparada mediante una resolución
tardía del pleito. La consecuencia que sí cabe extraer
de esta resolución tardía afecta, como se dirá más ade-
lante, a la eficacia de la eventual Sentencia estimatoria
del amparo.

2. Este Tribunal ha ido aquilatando una consolidada
jurisprudencia sobre el derecho fundamental a un pro-
ceso sin dilaciones indebidas recogido en el art. 24.2
C.E., que puede encontrarse, por no citar más que reso-
luciones recientes, en las SSTC 58/1999, fundamento
jurídico 6.o, 124/1999, fundamento jurídico 2.o, o
160/1999, fundamento jurídico 3.o. Para lo que aquí
interesa, cabe sintetizarla diciendo que el art. 24.2 C.E.
consagra el derecho no al estricto cumplimiento de los
plazos procesales sino a la tramitación de los asuntos
ante los tribunales de justicia en un «plazo razonable»
(según señala el art. 6.1 C.E.D.H.) y que son varios los
criterios para determinar si este «plazo razonable» ha
sido respetado o no: La complejidad del litigio, el margen
ordinario de duración normal de procesos similares y
el comportamiento procesal tanto de los litigantes como
del órgano jurisdiccional. Ello, naturalmente, siempre que
quien solicita el amparo por tal motivo haya denunciado
oportunamente la dilación ante el órgano jurisdiccional,
y asimismo dar a éste un tiempo que razonablemente
le permita remediar la dilación, al objeto de respetar
el carácter subsidiario del recurso de amparo constitu-
cional. Tales son pues los cánones en virtud de los cuales
hemos de enjuiciar el ajuste a la Constitución del retraso
aquí denunciado.

3. En el presente caso es precisamente este último
elemento de la subsidiariedad del recurso de amparo
el que debe marcar la pauta de nuestra respuesta. Es
constante nuestra doctrina acerca del carácter subsidia-
rio del recurso de amparo, y sobre el rigor de la exigencia
procesal de la previa invocación en el proceso a quo
de la vulneración del derecho fundamental [art. 44.1 c)
LOTC] que, en concreto, en lo atinente a las dilaciones
indebidas implica la necesidad de la colaboración de
la parte con su denuncia ante el órgano jurisdiccional
que conoce del proceso, para darle así la oportunidad
de remediarlas. La STC 73/1992 (fundamentos jurídicos
2.o y 3.o) definió esta colaboración como «necesidad
de denunciar previamente el retraso o dilación, con cita
expresa del precepto constitucional, con el fin de que
el Juez o Tribunal pueda reparar —evitar— la vulneración
que se denuncia... Esta queja o denuncia ante el Juez...
no implica ni supone un simple requisito formal, ni tam-
poco, y por sí sólo una prueba de la diligencia de la
parte interesada, sino, lo que es más importante, una
colaboración del interesado en la tarea judicial de la
eficaz tutela a que obliga el art. 24 C.E. y por la cual,
poniéndose de manifiesto al órgano judicial su inacti-
vidad, se le da ocasión y oportunidad para reparar la
vulneración que se acusa», doctrina ratificada en la pos-
terior STC 140/1998.

Pues bien, en este caso, entre la denuncia de la dila-
ción y la interposición del amparo transcurrieron poco
menos de dos meses (del 17 de noviembre de 1998
al 13 de enero de 1999), plazo no excesivo en el cual
resulta comprensible que el Tribunal Supremo no haya
podido dictar Sentencia. En tal sentido hemos de recor-
dar lo dicho en la STC 31/1997 (fundamento jurídico
2.o): Si una vez denunciada la dilación «y transcurrido
un plazo prudencial, continuase la pasividad procesal,
podrá entonces el recurrente franquear las puertas de
este Tribunal y pedir amparo. Ese plazo prudencial o
razonable, indeterminable a priori, ha de ser aquél que
permita al Juez o Tribunal poner remedio al retraso
haciendo cesar la paralización (ATC 936/1988). No
cabe, pues, denunciar la demora y acto seguido, sin solu-
ción de continuidad, presentar la demanda de amparo
(ATC 30/1990) y, al contrario, es obligado por el sentido
común guardar un tiempo para conseguir la reanudación
del tracto procesal».

Ha de concluirse, del mismo modo que en la STC
140/1998 (fundamento jurídico 5.o) que «el contenido



38 Jueves 20 enero 2000 BOE núm. 17. Suplemento

constitucionalmente garantizado del derecho invocado
no llega tan lejos como para que en cualquier momento,
y mucho después de que en el propio proceso hayan
existido dilaciones mucho más significativas..., sea poco
menos que inmediatamente accesible la tutela de este
Tribunal; no al menos sin que, previamente, se haya dado
a la jurisdicción ordinaria la posibilidad de que, en plazo
razonable, sea remediada la denunciada dilación. La
imputación a un órgano judicial de vulnerar los derechos
fundamentales de los ciudadanos obliga a una paralela
diligencia de los particulares afectados en la pronta, efi-
caz y efectiva prestación de la tutela judicial que la Cons-
titución no sólo protege, sino que exige».

Por último, y una vez descartada la vulneración del
art. 24.2 C.E., conviene señalar que el hecho de haber
el Tribunal Supremo actuado con relativa rapidez (pro-
cediendo en abril de 1999 al señalamiento solicitado
por la recurrente en su escrito de noviembre de 1998
y dictando Sentencia el día 3 de junio de 1999), cir-
cunstancia que diferencia el caso actual de los resueltos
por las SSTC 198/1999 y 223/1999, pone de mani-
fiesto que la queja contenida en el escrito de denuncia
de la parte tuvo la eficacia pretendida.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar la presente demanda de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a trece de diciembre de mil nove-
cientos noventa y nueve.—Carles Viver Pi-Sunyer.—Rafael
de Mendizábal Allende.—Julio Diego González Cam-
pos.—Tomás S. Vives Antón.—Vicente Conde Martín de
Hijas.—Guillermo Jiménez Sánchez.—Frimado y rubri-
cado.

1174 Sala Segunda. STC 232/1999, de 13 de
diciembre de 1999. Recurso de amparo
953/1999. Promovido por don Javier Ortega
Martín, respecto al Auto del Juzgado Togado
Militar Territorial núm. 32 de Zaragoza, que
denegó su solicitud de habeas corpus frente
al arresto ordenado por el Jefe del Estado
Mayor del Ejército del Aire. Vulneración del
derecho a la libertad personal: inadmisión a
trámite de una solicitud de habeas corpus,
a pesar de haber sido presentada por una per-
sona efectivamente privada de su libertad por
una autoridad no judicial.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Carles Viver Pi-Sunyer, Presidente; don
Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego González
Campos, don Tomás S. Vives Antón, don Vicente Conde
Martín de Hijas y don Guillermo Jiménez Sánchez, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo número 953/1999, inter-
puesto por don Javier Ortega Martín, representado por
el Procurador don Fernando Ruiz de Velasco Martínez

de Ercilla y asistido por el Letrado don Pedro Hernández
Olmo, contra el Auto del Juzgado Togado Militar Terri-
torial núm. 32 de Zaragoza de 24 de febrero de 1999.
Ha intervenido el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente
el Magistrado don Julio Diego González Campos, quien
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en el Tribunal el 4
de marzo de 1999, don Javier Ortega Martín, represen-
tado por el Procurador don Fernando Ruiz de Velasco
Martínez de Ercilla, y asistido por el Letrado don Pedro
Hernández Olmo, interpone recurso de amparo contra
el Auto del Juzgado Togado Militar Territorial núm. 32
de Zaragoza de 24 de febrero de 1999, que inadmitió
a trámite el recurso de habeas corpus formulado por
el recurrente.

2. Los hechos relevantes de los que trae causa la
demanda de amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) El 2 de septiembre de 1998 se incoó expediente
disciplinario contra don Javier Ortega Martín, coman-
dante del Ejército del Aire. Tras la correspondiente tra-
mitación, el Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire
dictó el 27 de noviembre de 1998 una Resolución en
la que se le impuso al recurrente una sanción de arresto
de un mes y quince días. En la Resolución se considera
probado que el demandante de amparo, encontrándose
en situación de excedencia para el cuidado de hijos,
había mantenido una relación laboral como piloto de
la compañía Air Nostrum sin haber obtenido la corres-
pondiente compatibilidad. Los hechos se calificaron
como constitutivos de una falta grave del art. 9.25 de
la Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre, de Régi-
men Disciplinario Militar.

b) El 23 de febrero de 1999, le fue notificada al
recurrente la sanción y, ese mismo día, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 46 de la citada Ley Orgánica
de Régimen Disciplinario Militar, se le detuvo y se acordó
su ingreso en el establecimiento militar correspondiente.

c) Al siguiente día —24 de febrero de 1999— el
recurrente instó procedimiento de habeas corpus ante
el Juez Togado Militar Territorial núm. 32 de Zaragoza,
alegando que por silencio administrativo había obtenido
su baja definitiva en el Ejército del Aire con efectos del
23 de diciembre de 1998, por lo que no cabía imponerle
sanción alguna al haber perdido la condición de militar.
De suerte que al no estar aforado, ni depender de la
autoridad militar se le estaba privando ilegalmente de
la libertad. Tras alegar que había hecho constar esta
circunstancia en el expediente disciplinario, en compa-
recencia ante el Juez Togado Central y ante la Sala de
Justicia del Tribunal Militar Central, sin éxito, suplicaba
la incoación del procedimiento, su puesta de manifiesto
ante el Juez Togado Militar Territorial a los efectos de
ser oído, la admisión de las pruebas pertinentes y, final-
mente, una resolución acordando su puesta en libertad.

d) El Juez Togado acordó oír al Fiscal Jurídico Militar
quien, en su dictamen, mantuvo que «dada la escasísima
mención de hechos, elementos y circunstancias que res-
palden la presente solicitud de habeas corpus y la nula
aportación de elementos que acrediten los términos y
razones que se alegan, admitida la existencia de una
resolución dictada al amparo de una Ley Disciplinaria,
permite suponer que se dictó una resolución aprecián-
dose dicha falta, que no parece haya sido revocada, que
se ha dispuesto el cumplimiento de la sanción y que
la solicitud de renuncia a la condición de militar no ha
obtenido una resolución expresa por el momento, asién-
dose el solicitante a una interpretación a su favor del
silencio administrativo. Por lo expuesto, no se trata de
una mera detención, sino de una privación de libertad


